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Guayaquil, 24 de septiembre de 2013 
y 

Señora Abogada 

Sofía Kathiuska Loayza Sánchez 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Cúmplame manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía COMPAÑÍA INMOBILIARIA DEL NIKELAKE S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el período de CINCO 

AÑOS, a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento, con las atribuciones y 

deberes constantes en el estatuto social de la compañía y en la ley. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL de la compañía, de manera individual. 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA DEL NIKELAKE S.A., se constituyó mediante Escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil Ab. José Antonio Paulson 

Gómez el día 3 de abril de 2008, e inscrita en el Registro Mercantil el 29 de mayo de 2008. 

Atentamente, 

ER no 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

'RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

DEL NIKELAKE S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 24 de septiembre de 2013 

Arpa Fryyd 
AB. SOFIA KATHIUSKA LOAYZA SANCHEZ 

C.C.091410715-6 
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, En cumplimiento con lo dispuestó én la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 
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1.- Con fecha primero de Noviembre del dos mil trece queda inscrito e 
o presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañí 

COMPAÑIA INMOBILIARIA DEL NIKELAKE S.A., a favor” de 
SOFIA KATHIUSKA LOAYZA SANCHEZ, de fojas 5.789 a 5. 791, 

Registro de Nombramientos número | 1.868. 
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